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<3oktin fi ©firial
DE LA PROVINCIA-ÔE VALLADOLID

SB POBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?3r un a&o« , , » « 36 pesetas, 
Îîimestre. . « •, 9 id.

dámero suelto 50 oéntirnos*
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta,—fAWicuZo 7,° del bodigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En ia Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolktis 
Ofioial,

Las susoripcíoneB y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OPIGIAL

á. M.elRey D. Alfonso Xíll (q.D.g.) 
j.4.ia Reina Do3a Victoria Eugenia, 

* 1. R. el Príncipe de Asturias é In
fo itesy demás personas de la Augusta 
Reol Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

Gaceta del 13 de Julio de 1924.)

WIMION ttim
GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.

OlBOOLA» NÚMBBO 3.529.

Habióndose presentado las epi
zootias a que se refiere la rela
ción que a continuación se in
serta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla- 
alentó para la ejecución de la ley 
óe Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
Que me están conferidas, hago la 
ieciaración oficial de dichas en- 
íermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exaetamente lo dis
puesto para las.mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid, 10 de Julio de 1924. 
^E1 Gobernador civil, Pablo 
^^‘ydeguer.

Kelaolóu Qu© s© olta

Inspección provincial 
Higiene y Sanidad pecuarias 

00 la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, car- 
óuqco baeteridiano; término mu- 
^joipal infectado, Oastronuaoj 
^fiio en.que radican los animales 
6afermos^ pueblo y término mu

nicipal; zona declarada infecta, 
todo el termino municipal hasta 
los límites de la zona declarada 
sospechosa; zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros a 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior a la que 
se prohibe el acceso de los ani
males infectados; especie a que 
pertenecen los animales infec
tados, bovina; número de enfer
mos y sospechosos, todos los de 
la especie bovina de dicha loca
lidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, peri
neumonía contrgiosa; término 
municipal infectado, Valladolid; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, casa calle do la Olma, 
letra M; zona declarada infecta, 
los delà citada casa; zonadeclara- 
da sospechosa, no se hace declara
ción por hallarse secuestrados los 
animales infectados; especie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, bovina; número de enfermos 
y sospechosos, 2; dueño do los 
mismos, don José Acosta.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se debeu poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami

nados, sacrificio de los enfermos; 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada,, vi
ruela; término municipal infec
tado, Nava del Rey; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago llamado el Rollo; zona de
clarada infecta. Límites: Norte, 
pago de Valdescorriguelo y tér
mino de Villaverde; Sur, pago 
del Pedralejo; Este, carretera de 
Medina; Oeste, pago de Valdela- 
vaca; zona declarada sospechosa, 
una zona de 250 metros a contar 
desde los límites señalados hacia 
el exterior a la que se prohibe el 
acceso de los animales ovinos; es
pecie a que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de enfermos y sospechosos, 504; 
dueño de los mismos, don Anto
nio Pérez Tabernero, vecino de 
Salamanca.

Medidas adoptadas»—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocula
ción de les contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Nueva Villa de las Torres; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pagos de Sonoierna y Mal- 
prende; zona declarada infecta, j 
Límites: Norte, raya de Nava del i 
Rey; Sur, sendero de Castrejón 
a Medina del Campo; Este, raya • 
de Villaverde do Medina; Oeste, ■ 
camino de las Vegas; zonadeola- 

rada sospechosa, una zona de 250 
metros a contar desde los límites 
señalados bacía al exteiior a la 
que se prohibe el acceso da los 
animales ovinos; espacie a que 
pertenecen los animales infecta
dos ovina; número de enfermos 
y sospechosos, 170; dueño de los 
mismos, D. Ciríaco Herrera Viña.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis- 
mos, iuoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal in
fectado, Velliza; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
término municipal; zona decla
rada infecta. Limites: Norte, ca
mino da Torrelobatón; Sur, raya 
de El Pedroso; Este, raya do Ge
ria; Oeste, término de Matilla do 
los Caños; zona declarada sospe
chosa,todo el tórminomunieipal; 
especia a que pertenecen los ani
males infectados, ovina, número 
de enfermos y sospechosos, 256, 
dueños de los mismos, don Luis 
Pérez y don Ambrosio Marciel.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práotica.-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.
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Eofermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, ViUalbarba; sitio en que ra
dican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declarada infecta, todo el tér
mino municipal en su totalidad 
basta los limites de la zona de
clarada sospechosa; zona declara
da sospechosa, una zona de 250 
metros a contar desde los limites 
del término hacia el interior a la 
que se prohibe el acceso de los 
animales ovinos; especie a que 
perteriecen los animales infec
tados, ovina; número de enfer
mos y sospechosos, todos los de 
la especie ovina de dicha loca
lidad.

Medidas adoptadas,—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de lo? mis
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, mal 
rojo; término municipal infec
tado, Casasola de Arión; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pueblo y término munici
pal; zona declarada infecta, todo 
el término municipal hasta los 
límites de la zona declarada sos
pechosa^ zona declarada sospe
chosa, una zona de 250 metros a 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior a laque 
se prohibe el acceso de los ani
males sospechosos; especie a que 
pertenecen los animales infecta
dos, porcina; número de enfermos 
y sospechosos, todos los de la es
pecie porcina de dicha localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
do la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, peste 
porcina; términos municipales 
infectados, Tordesillas y Torrelo
batón; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblos y 
términos muuicipaies; zona de
clarada infecta los términos mu
nicipales respectivos en su totali
dad hasta los límites de la zona 
declarada sospechosa; zona decla
rada sospechosa una faja de 250 
metros a contar desde los limites 
del término respectivo hacia el 
interior a la que se prohibe el 
acceso de los porcinos; especie a 
que pertenecen los animales in
fectados, porcina; número de 
'enfermos y sospechosos, todos los 
de la especie porcina de dichas 
localidades.

Medidas adoptadas,—Denuncia 

de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, sacrificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres; desin
fección, prohibícióu de la circu
lación y comercio de cerdos en 
la zona declarada infecta,

Valladolid, 9 de Julio de 1924. 
—El Inspector provincial, Carlos 
Diea Blas.

' V

Núm. 3.502.

GIOBIEKNO CIVIL

Obras públicas.—Agnas.

Visto el expediente incoado por 
don Enrique Zulueta y Ruiz de 
Gamiz, V3ciüo de San Sebastián, 
solicitando autorización para ele
var 48 litros de agua por segundo 
del río Pisuerga con destino al 
riego da 46 hectáreas con 38 áreas 
que tiene la finca de su propie
dad denominada <La Huelga*, 
enclavada en el término munici
pal de Simancas, con arreglo al 
proyecto que asompaña.

Resollando:
1 .’ Que durante el período fi

jado en esta provincia y en las 
de aguas abajo para admitir pro
yectos en competencia o incom
patibles con él, según disponen 
los artículos 9 y 10 del Real de
creto de 5 de Septiembre de 
1918, no se ha presentado nin
guno. *

2 .® Que para abreviar trámi
tes no se ha remitido a informe de 
la División Hidráulica la petición 
do este aprovechamiento a los 
efectos del Real decreto de 2 de 
Abril de 1902, puesto que al eu- 
viarie el proyecto para su bastan
teo y redacción de la nota-anun
cio para el <Boletín Oficial» si 
procede, ea ocasión de que puede 
emitir el informe de referencia 
como así lo ha hecho el Jefe de 
dicha División. A mayor abunda
miento corno por Real decreto de 
14 de Enero de 1906, posterior 
a aquél, se encomienda a estas 
Divisiones el informe técnico de 
los expedientes de la clase del 
quo se trata, también pueda ser 
ocasión de que entonces emita el 
Ingeniero de la División Hidráu
lica el informe que ahora echa 
de menos como así lo ha hecho 
del propio modo, dicho Ingeniero 
Jefe.

3 .® Que practicada la infor
mación pública reglamentaría se 

han preáentado dos reclamaciones 
contra esta petición: Una, formu
lada en Valladolid, por D, Fran
cisco Merino Hervás y otra por 
don Tomás Salvador Lorenzo, Di
rector Gerente de la Sociedad 
Anónima El Porvenir de Zamora, 
vecino de Zamora, ambos usua
rios de aprovechamientos indus
triales situados aguas abajo del 
que ahora se solicita para riego, 
fundamentando su oposición en 
que si las aguas arriba de sus 
presas se hacen nuevas concesio
nes del caudal para coosumirlo 
en riegos, ellos, indudablemente, 
saldrían perjudicados en sus in
dustrias porque se disminuiría el 
caudal que tienen concedido y 
por lo tanto la fuerza hidráulica 
de que vienen disponiendo.

4 .® Que los informes emitidos 
por la División Hidráulica del 
Duero y por el Consejo provincial 
de Fomento son opuestas a que se 
haga esta concesión en los tér
minos que se solicita y caso de 
hacerla que se restrinja a 22 litros 
de agua por segundo, excepto en 
los meses de Julio a Octubre, 
ambos inclusive, en que debe 
anularse a fin de que no sufra 
merma el caudal coacedido para 
elevar las aguas que abastecen el 
Canal de Tordesillas cuya obra 
figura en el Plan de obras de 
riego del Estado y está situada 
aguas abajo de la toma del apro
vechamiento que se solicita.

5 .® Qüe por el contrario, los 
informes emitidos por el Servicio 
Agronómico y por la Comisión 
provincial son favorables a que se 
haga la concesión solicitada en 
los mismos términos que se pide, 
es decir, sin limitación de caudal 
ni de tiempo.

Considerando:
1 ." Que el expediente ha se

guido sus trámites reglamenta
rios sin omitir alguno y el pro
yecto reúne a juicio de los técni
cos informantes las condiciones 
necesarias para que pueda servir 
de base a la concesión.

2 .® Que según dispone el ar
tículo 150 de la vigente ley de 
Aguas, las concesiones para riegos 
tienen derecho de preferencia so
bre las destinadas a usos indus
triales, hasta el punto de poder 
ser expropiadas éstas en beneficio 
de aquéllas, previa la indemni
zación correspondiente, según 
preceptúa el artículo 161 de la 
precitada ley, por cuya razón no 
pueden prevalecer las dos recla
maciones presentada?, y sí scla- 
mente ejercitar el derecho de ser 
indemnizadas en la forma que 

previene el articulo 193 de la 
misma ley.

3 .® Que el Canal de Tord68iu 
llas, que forma parte del Plan de 
Obras Hidráulicas del Estado, y 
está situado aguas abajo del apro
vechamiento que se solicita,es un 
aprovechamiento mixto dedicán- 
dose parte de su dotación a elevar 
el resto que se destina al riego 
de 2.300 hectáreas situadas aguas 
abajo de Tordesillas; y si no fuera 
por el hecho de ser una obra 
perteneciente al Estado se le de
bería aplicar la misma tesis sen
tada en el considerando anterior, 
y aun sióudolo, sólo por una ley 
especial, según dice el artículo 
161 de la ley do Aguas se podría 
alterar el orden de preferencia 
que establece el artículo 160 de la 
misma y no por un Real decreto 
como es el que sirve de base a la 
formación del Plan de Obras hi. 
draúlioas del Estado do fecha 25 
de Abril de 1902.

La denegación de esta conce
sión de que tratamos y otras su
cesivas que podrán pedirsa en la 
gran extensión de la euenoi del 
Duero, aguas arriba de la toma 
del Canal de Tordesillas, a parts 
de que con ello se quebrantariau 
los preceptos de la ley de Aguas, 
impida el desarrollo de iniciativa? 
particulares que puedan ser en 
todo o en parte compatibles con 
las obras del Estado, y no habrá 
inconveniente en concederías 
sin mas condición que la de no 
tener derecho a indemnización 
alguna si todas las aguas son 
necesarias para aquéllas, según 
orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 28 de Junio de 
1917, dictada con motivo de una 
consulta del Gobernador civil de 
Valladolid j en relación con el Ca
nal de Tordesillas.

4 .® Que el informe del Inge
niero Jefe del Servicio Agronó
mico justifica coovenientemeate 
que hacen falta 48 litros de agua 
por segundo para el riego de las 
46 hectáreas y 38áreas que inten* 
ta regar el peticionario y estima 
que no hay inconveniente en 
acceder a ello.

5,® Que la Comisión provin
cial en su informe rebate el emi* 
tido pór la División Hidráulica 
del Duero y apoyándose en los 
principios que establece la ley de 
Aguas, llega a la conclusión de 
que debe otorgarse la concesión 
en los términos que se pide.

Visto el artículo 4.® del Real 
decreto de 5 de Septiembre de 
1918, en concordancia con el at* 
tículo 186 de la vigente ley de
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Aguas y tenieodo en ouenta que 
la obra qua se proyecta ha de re- 
duudir eu beneficio de la riqueza 
agrícola del país, en cuanto sea 
compatible con el Canal de Tor
desillas y sin perjuicio para otros 
aprovechamientos de la misma 
clase; este Gobieruo civil es do 
opinión que debe aceederse a los 
deseos del peticionario y así lo 
acuerda bajo las condiciones si
guientes;

1? Se autoriza a don Snrique 
Zulueta ¡y Ruiz de Gamiz para 
derivar del xkPisuerga el caudal 
de 48 litros de agua por segundo 
para el riegQ de 46 hectáreas con 
38 áreas de terreno de su propie
dad, situadas én el pago de «La 
Huelga» del término municipal 
de Simancas.

2 .* Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do, suscripto por el Ingeniero 
Industrial don Luis Nieto con 
fecha de 15 de Octubre de 1922.

3 .‘ Las obras empezarán en 
el plazo de seis meses a partir da 
la fecha en que se publique ,1a 
ooncesióu en el «Boletín Oficial» 
delà provincia,y deberán quedar 
terminadas en el de diez y ocho 
meses a contar de la misma fecha.

4 .* La inspección de las obras 
y la de explotación correrán a 
cargo de la División Hidráulica 
del Duero a la que se dará cuenta 
del principio y terminación de 
aquéllas, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que con 
este motivo se originen.

5 .® Queda obligado el conce
sionario, según determina el ar
tículo Î93 de la vigente ley do 
Aguas, a indemnizar los daílos y 
perjuicios que con motivo de esto 
aprovechamiento puedan ocasio- 
narse a los saltos de agua legal- 
meote constituidos que poseen 
aguas abajo de aquél los recla
mantes don Francisco Merino 
Hervás, vecino de Valladolid y 
don Tomás Salvador Lorenzo, Di* 
rector Gerente de la Sociedad 
Anónima «El Porvenir do Za
mora».

6 .® Del propio modo que en la 
condición anterior y por análogas 
causas se procederá en lo que res
pecta el aprovechamiento que po
see el Estado para elevar aguas 
para la dotación del Canal de rie
go de Tordesillas; a menos que 
por la Administración se declare 
cu forma su derecho preferente 
y en esto caso el concesionario no 
podrá reclamar daños y perjui- 
cios de ninguna clase por dismi
nución o anulación del quo ahora 
8c le concede.

7? Esta concesión se otorga 
salvo el derecho do propiedad, 
sin perjuicio do tercero y con su
jeción a cuantas leyes y disposi
ciones oficiales puedan afeotarle 
de algún modo.

8 .® El iocumplimionto de 
cualquiera de estas condiciones 
llevará consigo la caducidad in
mediata de la concesión.

9 .® Tan pronto como el con
cesionario acepto estas condicio, 
nos deberá presentar una póliza 
de cien pesetas para unirla al ex
pediente según dispone el artículo 
84 de la vigente ley del Timbra. 

Valladolid, 30 do Junio de 
1924.— Bi Gobernador civil, Pa^ 
11o Verdeguer,

NúM. 3.526,

GOBIERNO CIVIL

Distrito minero de Salamanca, 
Zamora, Avila y Valladolid,

EXPLOSIVOS

Correspondiendo al Cuerpo de 
Ingenieros de Minas y a sus su
balternos la inspección y vigi
lancia de los establecimientos de 
fabricación, manipulación y al- 
maconaje de los explosivos de la 
industria particular, los señores 
Alcaldes de la provincia se ser
virán hacer saber a los dueños o 
entidades propietarias de dichos 
establecimientos que únicamente 
en el caso de obtener autorización 
del excelentísimo señor Ministro 
de Fomento, podrán continuar 
dedicándose a esta clase de in
dustrias, para lo cual lo han de 
solicitar de este Gobierno la in
coación del expediente a que 
hace referencia el Reglamento 
de Explosivos de 25 de Junio de 
1920, aprobado por Real decreto 
de ¡a misma fecha, pues en su 
defecto ce considerará aquélla 
clandestina y se impondrá a sus 
dueños las sanciones establecidas.

VaUadalid, a 14 de Julio de 
1924.—El Gobernador civil, Pa~ 
blo Verdeguer.

Núm. 3.547. 

üaerpo ás Isgesisros ds Montas.
ZIONTÊS DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 30 de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el señor Alcal
de de Nava del Rey, o quien haga 
sus veces y con asistencia de un 

funcionario del ramo de Montes, 
la subasta tercera para el apro
vechamiento de 130 cárceles de 
leña gruesa y 10.438 cargas de 
ramera procedentes de olivación 
en el tramo V del cuartel A del 
monte titulado «Común y Bsoo- 
bares», perteneciente al pueblo 
de Nava del Rey, bajo el tipo de 
tres mil nueve pesetas con vein
te céntimos; hallándose a dispo
sición del público en el sitio an 
que ha de oelebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han do 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid, a 12 de Julio de 
1924.—El Ingeniero Jefe, P. 0., 
Justo Medrano,

228

Núm. 3.616.

Aiiiiiiii'Stra&iói) de Rentas publicas 
DB LA 

PROVINCIA DB VALLADOLID

ANUNCIO
Habiendo sido aprobados por la 

Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, con fecha primero de 
Julio del año actual, los trabajos 
do comprobación del Registro fis
cal de Edificios y Solares del tér
mino municipal de Villalón do 
Campos, de esta provincia, so 
hace saber por el presente anun- 
cio que las reclamaciones colec
tivas contra la comprobación, 
autorizadas por la ley de 26 de 
Julio do 1922, podrán formuiarse 
en el plazo de un año a contar 
desdo la fecha acteriormonte 
citada, según se dispone en la 
regla primera de la Real orden 
do 13 de Abril de 1923 y con 
sujeción a las prescripciones de 
la misma.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento 
de las disposiciones mencionadas.

Valladolid, 9 do Julio de 1924. 
—El Administrador de Rentas 
públicas, Mat iano Eseudero.

tBlKIUMJ™M
NúM. 3,618.

Amusquillo.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que me honro en presidír, se 
anuncia vacante el cargo de Re
caudador do impuestos locales de 
este Municipio, con el premio del 
6 por 100 de las cantidades que 
representen las listas cobratorias 

por los conceptos de «terrenos y 
pastos» y con el do 3 por 100 por 
el do utilidades y con la obliga
ción de ingresar en arcas muni
cipales dentro del segundo mes 
de cada trimestre, la cuarta parte 
de diohas cantidades, siendo de 
cuenta del que resulte nombrado, 
la adquisición y cubierta do re
cibos talonarios para el cobro de 
dichos impuestos.

Los aspirantes a dicho cargo, 
lo solicitarán por escrito, en ins
tancia extendida en papel de pe
seta o reintegrada con póliza del 
mismo valor, duranto quince 
días, contados desde el que apa- 
rezca el presento inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y será agraciado con dicho cargo 
el que con monos premio lo soli
cite.

Amusquillo, a 8 de Julio de 
1924.—Sl Alcalde, Juan López.

.................. — .—IWH . . .................

Núm. 3.631.

Barcial de la liorna.

Por renuncia del quo la dosom- 
peñaba, se anuncia vacante por 
término de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción del presen
te en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, la plaza do Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuaria 
dotada con el sueldo anual de 
365 pesetas, pagadas do fondos 
municipales por trimestres en el 
segundo mes de cada uno do 
ellos.

Los aspirantes que habrán de 
poseer el competente título da 
aptitud, presentarán sus instan
cias en la Secretaría del Ayunta
miento en el plazo indicado, pu
diendo el que resulte agraciado 
contratar con los labradores la 
asistencia y herraje do sus gana
dos que ascienden a setenta pa
res.

Barcial de la Loma, 30 de Ju
nio do 1924.—-El Alcalde Juan 
G.® Trabadillo.

Núm. 3.519.

C as trillo-Tejer iego.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1924 a 25, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es-
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timen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Castrillo-Tejeriego, a 7 de Ju
lio de 1924.—El Alcaide, Santos 
de Aza.

Con el propio objeto e igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castronuevo de Esgueva 
Rubí de Bracamonte 
Villarmentero de Esgueva

NúM, 3.617.

Castroverde de Cerrato.

Próxima la fecha en que ha de 
hacorse la rectificación de altas 
y bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, para formar los 
apéndices al amillaramiento que 
sirvau de base para la derrama 
de la contribución territorial en 
el aílo venidero de 1925-26, se 
hace saber a los terratenientes 
de este término, así vecinos como 
forasteros, que los que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
-pueden presentar en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, en 
todos los dias que restan del mes 
de Julio las oportunas relaciones 
duplicadas, acompañadas de los 
documentos que justifiquen ha
berse satisfecho los derechos Rea
les a ia Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Castroverde de Cerrato, a 7 de 
Julio de 1924.—El Alcaide, Juan 
Asensio.

Núm. 3.521.

Medina de Rioseco.

Formadas las ordenanzas de 
exacciones municipales y apro
badas por el pleno de este Ayun
tamiento, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos de re- 
clamaciÓQ.

Medina de Rioseco, a 9 de Ju
lio de 1924.—El Alcalde, Remi
gio Cabezas.

Núm. 3.625

Palazuelo de Vedija.

No habióndose producido re
clamación alguna contra el nom
bramiento de vocales electivos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento de esta villa, di
chas entidades, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 84 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 

de 1918, han acordado declarar 
firme tales nombramientos y 
proclamar definitivamente voca
les electivos a los señores si- 
guientjs:

Parte real,
D. Andrés Sanabria Fernández
» Gumersindo Bazos Martín 
» José Fernández Fernández 
» Bernardo Domínguez Gon

zález -
Parte personal

D. Bonifacio Bueno Domínguez 
» Miguel Asensio Concellón
» Bernardo Martín Domínguez

Asi bien, se convoca a dichos 
señores para que el día 18 del 
actual y hora de las diez, com
parezcan ante esta Casa Consis
torial a posesionarse y constituir, 
con los vocales natos, definitiva
mente los Comisiones de eva
luación.

Lo que se haca público para 
general conocimiento, pudiendo 
los que se orean perjudicados 
apelar ante el Tribunal de re
partos de la provincia.

Palazuelo de Vedija, 9 de Julio 
de 1924.—El Presidente de la 
Comisión de escrutinio, Remigio 
Pérez.

Núm. 3.624.

Rueda.
Mediante no haber satisfecho 

sus cuotas los contritribuyentes 
expresados en la precedente rela
ción dentro de los plazos hábiles 
que se les señalaron en los edic
tos de cobranza que se fijaron en 
esta localidad con la debida anti
cipación, quedan incursos en el 
recargo del cinco por ciento sobre 
sus respectivas cuotas que marca 
el artículo 47 de la instrucción 
vigente; en la inteligencia do 
que, si en el término de tres días 
no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargo referido, se expe
dirá el apremio de segundo gra
do. Y hago entender al Recauda
dor la precisa obligación que tie
ne de consignar en los recibos 
talonarios el importe del recargo 
que cada deudor satisfaga por re
partimiento y arbitrios, trimes
tre 1924.

Rueda, a 30 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, José Callejo.

Núm. 3.520.

Torrecilla de la Abadesa.
Presentadas ia cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento 
del ejercicio de 1923 a 24 y su 
trimestre prorrogado, las que han 
sido examinadas por la Comisión 

permanente del mismo, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de la Corporación por tér
mino de quince días, durante los 
que pueden sar examinadas por 
todos los que lo deseen, admi- 
tióndose cuantas observaciones y 
reparos se preaeutea sobre ellas, 
pues transcurridos que sean, se
rán entregadas al Ayuntamiento 
para la resolución que proceda.

Torrecilla de la Abadesa, a 8 
de Julio de 1924.—El Alcalde, 
Pedro Higuera.

Núm. 3.505.

Villanueva de la Condesa.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del Re
partimiento general de Utilida
des que ha de regír durante el 
ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal, lo mis
mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenteu durante el 
plazo de cinco días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, las relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá por 
las comisiones a su formación con 

j de-primera inStan-arreglo a lo que resulte de los do-^jW^^^
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
potente sin que luego puedan te
ner derecho a reclamación al
guna.

Villanueva de la Condesa, a 7 
de Julio de 1924—El Alcaide, 
Sandalio Garcia.—El Secretario, 
Manuel Ibáñez.

lüfflSíMLi m
NúM. 3.540.

Don Damián Ortiz do Urbina y 
Olasagasti, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que por don Gonzalo 
Solís Pérez, Abogado y Secre
tario del Ayuntamiento de Boe
cillo, se ha interpuesto recur
so contencioso - administrativo, 
contra el acuerdo del señor Go
bernador civil de esta provincia 
de cinco de Junio último que 
confirmó el acuerdo del Ayunta
miento de Boecillo por el que se 
decretó la destitución del Secre
tario don Gonzalo Solís.

Lo que en cumplimiento de lo 

acordado por el Tribunal provía. 
oial de lo oonteneioso-adminis- 
trativo, en providencia de esta 
fecha, se hace público por medio 
del presente anuncio para oono- 
oimienlo de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Valladolid, diez de Julio de 
mil novecientos veinticuatro.— 
Damián Ortiz.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

Núm. 3.544.

VALLADOLID.—PLAZA
Un individuo que dice llamar

se Luis Sánchez, que alquiló en 
el garage de Guillermo Vergara 
una bicicleta, desapareciendo 
coa ella, domiciliado últimamen
te en Valladolid, comparecerá en 
término de quinto día, ante el 
Tuzgado de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid, 
(Secretaría señor Mato), para ser 
oído en causa por estafa número 
207(924, instruida por dicho Juz
gado.

Núm. 3,564.

A DOLID.—PL AZA
gj^alas y Medina Ro-

distrito de la Plaza de 
^^1udad de Valladolid.

Por el presento se emplaza a 
los que se crean con derecho a la 
herencia de don Ramón Pardo y 
Urquiza, vecino que fué de esta 
ciudad, a fin do que en el térmi
no de nuevo días improrrogables 
a contar desdo la publicación do 
esto edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid^ comparezcan ante este 
Juzgado personándoso en forma 
en el juicio declarativo do mayor 
cuantía que en el mismo se sigue 
a instancia del Procurador don 
Eusebio Rodríguez, en nombre 
do ia Sociedad anónima do crédito 
«Banco de Vitoria», entra otros, 
contra los aludidos heredoros des
conocidos do don Ramón Pardo, 
sobre pago de 317.175 pesetas 89 
céntimos, intereses y costas, bajo 
apercibimiento que de no verifi- 
oarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a ocho de 
Julio do mil novocientos veinti
cuatro.—Amado Salas.—Ante 
mí: Licenciado Podro del Río.

_________________229

Ímpreata del Hospicio proviaoUl
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